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Chiriguaná, Mayo Veinticinco (25) de dos mil Veintitrés (2023) 
 

CLASE DE 

PROCESO 

PROCESO VERBAL DE FILIACION POR VINCULOS DE HIJA 

DE CRIANZA CON PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE: NAYIBE RÍOS BELEÑO 

DEMANDADOS

: 

HEREDEROS DETERMINADOS (RODRIGO RIOS URIBE, 

KAROL IBETH RIOS DAVILA, JUAN MIGUEL RÍOS DÁVILA) 

e INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE BELISA URIBE DE 

RÍOS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00104-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

 
   Teniendo en cuenta, que la presente demanda VERBAL de 
FILIACION POR VINCULOS DE HIJA DE CRIANZA CON PETICIÓN DE 
HERENCIA, iniciada por NAYIBE RÍOS BELEÑO, contra HEREDEROS 
DETERMINADOS RODRIGO RIOS URIBE, KAROL IBETH RIOS DAVILA, JUAN 
MIGUEL RÍOS DÁVILA e INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE BELISA URIBE 
DE RÍOS, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 
Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos verbales, 
Libro Tercero, Título I, Capitulo I. 
 
 
   Notifíquese este proveído a los demandados HEREDEROS 
DETERMINADOS, RODRIGO RIOS URIBE, KAROL IBETH RIOS DAVILA, JUAN 
MIGUEL RÍOS DÁVILA, DE LA CAUSANTE BELISA URIBE DE RÍOS, y córrasele 
traslado de la demanda por el término de Veinte (20) días dentro de los cuales podrá 
darle contestación.  
 
 
   Este despacho, ORDENA EMPLAZAR a los herederos 
indeterminados DE LA CAUSANTE BELISA URIBE DE RÍOS, para lo cual se 
dispone, que con los requisitos previstos por el artículo 108 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en la ley 2213 de 2022, se publique, una vez 
elaborado, el edicto respectivo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
tal como lo indica la norma precitada, transcurridos 15 días, se les designará curador 
Ad – Litem, para la continuación del proceso. 

 

   Es dable señalar, que, para esta clase de procesos, el tramite 
probatorio correspondiente será el resultante dentro del mismo, exceptuando lo 
concerniente a la prueba con marcadores genéticos A.D.N. 
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